
Guayaquil, 29 de agosto de 2016 

Señora 

Pepita Kuri Enríquez de Aguirre 

Ciudad. 

Estimada Señora Kuri: 

Cúmpleme comunicarle a usted, que con fecha de hoy, la Junta General 

Extraordinaria de Socios de AGUIMAR CIA LTDA “AGUITOUR”, tuvo-el acierto de 

resolver reelegirla GERENTE de la misma, por un periodo de tres años, con las 

atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 

Notario Dr. Gustavo Falconi, el 29 de enero de 1975, la cual fue inscrita en el 

Registrador Mercantil del cantón Guayaquil el 23 de abril de 1975. 

Atentamente, 

Sddda 
María Soledad Aguirre Kury 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA AGUIMAR CIA 

LTDA “AGUITOUR” PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDA.- GUAYAQUIL 29 DE 

AGOSTO DE 2016 

Ei 

PEPITA KURI ENRIQUEZ DE AGUIRRE 

Guayaquil, 29 de agosto de 2016 

       LOS DATOS DE ESTA ; INSCRIPCIÓN CONSTAN 
Recistao EN DE SEGURIDAD 

  

      



  

»* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:35.352 
FECHA DE REPERTORIO:31/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO: 12:21 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía AGUIMAR 
C.LTDA. (AGUITOUR), a favor de PEPITA KURI ENRIQUEZ DE 
AGUIRRE, de fojas 38.411 a 38.414, Registro de Nombramientos número 
10.265. 

ORDEN. 35352 

NA Pm AIN 

mo EA 
WUNSNVUOURDDUASNGA 

ANO IS HPRIARA pue 
   

  

cla Murillo Torres 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 01 de septiembre de 2016 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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